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Villaguay, 31 de Mayo de 2023 
VISTO: 

 La presentación realizada por la Directora de Educación Municipal mediante 

Expediente N° 158.342 , y;  

 

CONSIDERANDO: 

              Que en la misma solicita al D.E.M. la declaración de Interés Municipal el dictado de 

los “Talleres de campamento y vida en la naturaleza”, destinados a todos los niveles del 

sistema educativo. 

Que serán desarrollados de manera teórica y práctica en las diferentes escuelas del 

Departamento Villaguay, en el marco de los 200 años de historia y trascendencia de nuestra 

ciudad, capacitando también a docentes de todas las áreas. 

Que las propuestas tendrán certificación según Resolución N° 2000/18 del CGE. 

             Que tiene como objetivos generales promover jornadas al aire libre y en contacto 

con la naturaleza en las Instituciones de todos los niveles y modalidad del sistema educativo 

del departamento Villaguay. 

   Que sus Objetivos específicos son: 

● Gestionar convenios con diferentes municipios para albergar a los alumnos/nas, para 

llevar adelante experiencias de contacto fluido con el ambiente e incorporar 

conocimientos para su cuidado y preservación. 

● Desarrollar proyectos de vida en la naturaleza para todos los niveles y modalidades. 

● Perfeccionamiento docente sobre dicha temática  

● Fomentar el trabajo al aire libre, el disfrute por la naturaleza y alejar de todos los 

vicios de la sociedad actual, combatir el sedentarismo, entre otras. 

Que a fin de destacar esta importante iniciativa, corresponde la emisión del presente 

Decreto, declarando de Interés Educativo Municipal el dictado de los “Talleres de 

campamento y vida en la naturaleza”, destinados a todos los niveles del sistema 

educativo.             

   Por ello: 

LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA 
DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

D E C R E T A 
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Art. 1º).- DECLÁRASE de INTERÉS EDUCATIVO MUNICIPAL  el dictado de los “Talleres de 

campamento y vida en la naturaleza”, destinados a todos los niveles del sistema 

educativo que serán desarrollados de manera teórica y práctica en las diferentes 

escuelas del Departamento Villaguay, en el marco de los 200 años de historia y 

trascendencia de nuestra ciudad, capacitando también a docentes de todas las 

áreas, Según Visto y Considerando. 

Art.   2º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 

 

 

  
             Dra. Débora S. CANTON DEBAT  M.M.O. María Claudia MONJO 
                       Secretaria de Gobierno                    Presidente Municipal 
                           Santa Rosa de Villaguay                                                  Santa Rosa de Villaguay 
 
 


